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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00330-00. 
 
En el presente estadio del trámite, es menester requerir al organismo 
incoante, con el objetivo de que adelante el noticiamiento personal de los 
convocados. 
 
Ello, privilegiando los correos electrónicos enunciados en el escrito 
subsanatorio y acatando las previsiones estatuidas por el art. 8º de la Ley 2213 
de 13 de junio hogaño, en orden a lo cual, deberá adosar, entre otros 
elementos, el comprobante de recibimiento o acceso a los pertinentes 
mensajes de datos. Esto, anotándose que la forma en que fueron obtenidos 
dichos canales virtuales se halla acreditada en el plenario. 
 
En fin, con el objetivo antes aludido, se concede el plazo de 30 días, 
contabilizados a partir de la publicación del presente auto, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, previsto por el num. 1º, art. 317 del Estatuto 
General del Procedimiento. En el mismo intervalo y con similar amonestación, 
deberán allegarse los documentos concernientes a cualquier actuación 
encaminada a lograr la tarea establecida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 7 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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